
CIRCULAR Nº 106/2020

REF:  LISTADO  DE  SALAS  PARA  CELEBRACIÓN  DE  AUDIENCIAS  POR

VIDEOCONFERENCIA (ACORDADA Nº 7784 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2013, CON

LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR LA ACORDADA Nº 8073 DEL 18 DE

JUNIO DE 2020)

Montevideo, 22 de junio de 2020.

 

A LOS SEÑORES JERARCAS:

La Secretaría  Letrada de la  Suprema Corte  de Justicia  cumple con librar  la  presente

Circular,  a  fin  de  poner  en  su  conocimiento  el  listado  de  salas  disponibles  en  la  Capital  para  la

celebración de audiencias por videoconferencia:

CEJU Sala 1 San José y H. Gutiérrez Ruiz 6º Piso 
CEJU Sala 2 San José y H. Gutiérrez Ruiz 6º Piso 
CEJU Sala 3 San José y H. Gutiérrez Ruiz 6º Piso 
Jdos. de Familia Rondeau y Valparaíso - Auditorio
Defensoría Pública de Ejecución Penal Misiones 1469, Piso 1 
Defensoría Pública en lo Criminal Misiones 1295 
Juzgados Letrados de Ejecución y Vigilancia
de 1º y 3º Turnos Misiones 1469, 3º y 4º piso 
DINADEF San José 1132, 1º piso 
DITEC (Sala de Reuniones) Soriano 1287 
DIVIN (Sala de Reuniones)  Soriano 1287 
SECAP-RRHH (Sala de Reuniones) San José 1092
Tribunales de Apelaciones en lo Penal Yí 1523.

La sala que corresponde a los Tribunales de Apelaciones en lo Penal no funcionará en los
días de Acuerdo de los Señores Ministros.

Sin otro motivo, los saluda atentamente.

Dr. Gustavo NICASTRO SEOANE
Secretario Letrado

Suprema Corte de Justicia

CVE: 008000023004514261BE

https://validaciones.poderjudicial.gub.uy
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